
 Casa de la Cultura Jurídica 
LEÓN 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientesentes: nombre de puño y letra y firmas 
autógrafas del representante legal del contratista Mantenimento y Construccion Remodela 

del Bajío, S.A. de C.V., considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en 

esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 16 de octubre de 

2020, 6 de octubre de 2022 y 28 de febrero de 2024, por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CUM/A-10-2020-III, 

CT-VT-A-13-2022 y CT-VT/A-3-2024 disponibles en los links: 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-11/CT-CUM-A-10-2020-III_1.pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-05/CT-VT-A-13-2022.pdf  en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 13 (TRECE) 

páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el 

contrato 70240078, relativo al mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 
aire acondicionado, por el periodo del 02 de abril al 31 de octubre de 2024 para la Casa de 

la Cultura Jurídica en León, Guanajuato, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Lic. Libia Zulema González Martínez 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato. 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-11/CT-CUM-A-10-2020-III_1.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-05/CT-VT-A-13-2022.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAClON 
SVl'~l:U~ CORl' Ot; AJSTIC:AOE V, HACIC),'\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DE LEON, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA, CP 37360 
LEÓN. GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240078 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Del 01 de abril al 31 de octubre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Unidad Descrloción P. Unitario lmoorte Total 
SER MTTO AIRE ACOND LEN 1 ER SERV 40,800.00 40,800.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO DE ]os EQUIPO~ DE AIRE 
ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JUR DIGA EN LE N, GUANAJUATO, 
NUMERO DE CATÁLOGO CAT-M-GT-002-24 
Las caracterlsticas de los servicios se encuen~an en la&ro~uesta técnic~ del Rrestador de 
servicios MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCI N REM D LA DEL BAJ O S. . DE C.V., e 
incl~e; 
PRI ER EVENTO (ABRIL} 
M.A.A.01 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes 
al 1 º servicio; a e~ui~o de aire acondicionado r(so Paguete marca TRANE de capacidad de 
180,000 btu/hó15 .r. ; modelo WCH180B300HA serie:8061011535~; con caracteristicas 
eléctricas 22 /3/60. lncl~e: Materiales , Mano de obra, Equipo y erramienta. P.U.O.C.T. 
EquiJJo ubicado en salón e actividades PZA. 1.00 
M.A.A.02 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes 
al 1 º servicio; a equifo de aire acondicionado r(so Pa~uete marca TRANE de capacidad de 
180,000 btu/h ~ 5 t.r. ; modelo WCH180B300HA serie: 51100978D); con características 
eléctricas 220/ /60. lncl~e: Materiales, Mano de obra , Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
Equipo ubicado en sala e videoconferencia. PZA 1.00 
M.A.A.03 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corre~ondientes 
al 1 º servicio; a equw· o de aire acondicionado tipo Mini-split Hi-wall marca TRAN de 
capacidad de 24,00 btu/h; modelos 4TXK5518A19 / 4MXW5518A19; con caracter lsticas 
electricas 220/2/60. lnclute: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
Equipo ubicado en SITE ZA. 1.00 
M.A.A.04 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes 
al 1º servicio; a equipo de aire acondicionado tipo Multi-split marca TRANE de capacidad total 
de 48 000 btu/h¿con un evaporador de 24,000 btu/h y dos evaporadores de 12,000 btu/h~; 
modelos TTT54 A100AG (serie: 3T0208-803783); con características eléctricas 220/2 60. 
Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. PZA. 1.00 
M.A.A.04.A. Evar:oradora de 12,000 btu/h; ubicada en Oficina Dirección M.A.A.04.B 

Ev~oradora de 2,000 btu/h; ubicada en Oficina del Enlace Administrativo 
M. .A.04.C. Evaporadora de 24,000 btu/h; ubicada en Sala de Espera 

M.A.A.05 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes 
al 1º servicio; a equipo de aire acondicionado tipo Multi-split marca TRANE de cawacidad total 
de 48 000 btu/h (con un evmorador de 24,000 btu/h~ dos evioradores de 12,00 btu/h; 
modelo condensadora TTT 48A100AG (serie: 3T02 8-80377 ); con caracterlsticas eléctricas 
220/2/60. Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo da 
servicio en oficina acervos , vinculación y eventos (fuera de servicio). PZA. 1.00 
M.A.A.06 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1º servicio; a equipo de aire acondicionado tipo Mini-sglit marca YORK de capacidad de 18,000 
btu/h (1 .5 T.R.) ; modelos Y JDA 18FS-ADK / Y JEA 18F -ADA; con caracterlst1cas eléctricas 

CONTINUA 
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CONTRATO SI MPLIFICADO 

1.- La suprema Corte de Justicia de la Nactón, en to sucesivo " Suprema Corte", por con~ucto de su representante para tos ef.ect~s de e~te instrumento man~fiesta q~e: . . . _ 
1.1 .. Es el m6ximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 9◄ , de la Constituc16n Polltica de los Estados Unidos Mex,cMos y 1, fracción 1, de la Ley Orgémca del Poder Jud1e1al de la Federación. 
I.Z.- La presente contrataa6n realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato, de conformidad con lo prewsto en los artfculos 43, fracción V. 46. 47, fracc,ón IV, 95, 96 Y 97, 
del Acuerdo General de Adm,rnstrac,ón XIV/2019. del Comít& de Gobierno y Adminfsrracl6n de la Suprema Corte de Just1c,a de la Nac,ón, de sIet11 de noviembre de dos mil d,ecmueve, por ef que se regulan los proced1m1entos para la adqws,c/6n 
arrendamiento, administración y de$1ncorpon,ción de bienes y fa contrataaón de obras y pretStación de servIc10s requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nactón (Acuerdo General de Admm,straCJdn XIV/2019). 
1.3.- La titular de la casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato esté facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en et articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo Genere! de Administreclón XIV/2019 
u .- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2◄ 331 1 03S0010001. Partida Preaupuestal 35201. destino Casa de la Cultura Jurldica en león, Guanajuato. 
11 .- El " Prestador de Servictos" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su repl'9sentante legal que: 
11 .1 .. Es una persona mOfal debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la Inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- conoce las especificaciones t~cnicas de los servicios requeridos por ta "Suprema Cor1e· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado confOfme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asiml<Jmo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11 .5.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, setlala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios•. 
111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Serv iclos" 1 a quienes de manera conjunta se les Identi ficarla como las "Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con le que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre elas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1 ◄ . y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes· reconocen que la carátula del presente contra to forma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presenle contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLA US ULAS 
Primera . Cond iciones generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcJonar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $98,100.00 (Noventa y ocho mil cien pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $15,696.00 {Quince mil seiscientos noventa 
y seis pesos 001100 moneda nacional), resultando un monto total de $113,796.00 (C~to trece mil setecientos noventa y seis pesos 001100 moneda nacional) 
Las "Partes" conviemm que los PfeCIOS 9COfdados en e/ presente contrato se mantendrán firmes hasta su total term,naCJón El pago senalado en la presente cléusula cubf'e el total de loa servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no llene 
obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Tercera. Requ isitos y fom,a de pago. La ·Suprema Corte" pagarA al ·Prestador de Serv,c,os· el [cien por c1enro) del monto se/1alado en la cláusula Segunda, contra entrega de [los servicios prestados) conforme a /os {Alcances Tkmcos} requendos y a 
entera sar,sfacc16n de la ·suprema Corte· 
Para efectos fiscales , el "PrestadOf de Servicios• deberá presentar el o los Comprobantes Fiscalea Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Cor1e", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020◄6P5, según consta en la 
cédula de identificación fiscal , expedida por el Servicio de Administración Tributaria, Indicando~ domicilio senalado en la declaración l . ◄. de este instrumento y demás requlshoa fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, /a "Admin1stradorn" del contrato deberé entregar a la Instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios II entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 
cuarta. Lugar de prestación de tos serv icios. El "Prestador de Serviciot· debe reaHzar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Chiapas número 309, colonia Betlavlsta, código pos!al 37360, municipio de león, 
entidad federativa Guanajuato. 
Quinta. Vlgenc la del contrato y plazo de prestactón de los servicios. Las •Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 02 de abril de 2024 y hasta el 31 de octubre de 2024. 
El "Prestador de Servicios• se compromele a prestar loa servicios conforme • lo slgulenIe: Edilicio Calle Chiapas Número 309, colonia Bellavlsta. C P 37360 en León, Guanajuato, los días 03 de abril de 202, al 31 dol mes octubre de 202◄. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la preslación del servicio objeto de es1e contralo. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en esle contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de 
Servicios• y su aceptación por pa,te de la ·suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea poslble P°' causas Imputables a la •suprema Corte·, esta se realizar6 en la fecha que por 
escrito le sel'lale la "Administradora" del contrato al •Preslador de Servicios". 
Sexta. Penas convenciona les. Las penas convencionales senln determinadas por la "Suprema Corte" en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En ceso de incumplimiento de las obligaciones paciadas en el Instrumento contractual y de lo eslablecido en sus anexos, la •Suprema Corte" podrA aplicar una pena convencional haala por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte". De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otOfgue prórroga al "PrestadOf de Servtcios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convendonal por atrasos que le sean Imputables en la prestación de loa servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno pOf ciento) por cada dla natural e la cantidad que importen loa servicios no prestados, y no podf6n exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. sln incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje aenalado anteriormente, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrén descontarse de loa montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al ·Prestador de Servicios" y, de ser necese.rlo, Ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Sépt ima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como gnrantla del cumplimiento del contrato , 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Preslador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mh los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en~ Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga pata el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en e,cceso en cada caso, y se computaran 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al ªPrestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, el prestar los servicios objeto de este conlrato, infrinja derechos de propiede.d intelectual y pOf lo tanto libera a la ·Suprema Corte• de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal , de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquíer uso indebido de material y/o información, o de los resuttantea del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de tas reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Presladof de Servk:ios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de tnfracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Declma. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Senñctoa•, por lo que de ninguna manera existirA relación laboral entre ellos y la -Suprema Corte" 
Será responsabHidad del ~Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen tas disposiciones que regul,m el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios• presenten en su contra o de la "Suprema Corte" . El gasto que implique el cumptimiento de estas obligaciones correré a cargo del "Prestador 
de Servicios·, que será el Unlco responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
La "Suprema Corte· estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de a~liación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas at SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en conlra de la ·Suprema Corte•, el ·Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue la &Suprema Corte· con motivo de 1as demandas instauradas POf concepto de traslado , viáticos . hospeda}e, transportación, aHmentos y demás Inherentes , con el fin de acreditar ante la autoridad con-.:,etente que no existe relactOn laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la •Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las ·Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Oécmla Primera. Subcontratación. La -Suprema Corte• manifiesta que no aceptaré la subcontrataciOn para el cumplimiento del objelo de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el -Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldlca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabil idad civil. El •Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Cone• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia, La reparación del dal'lo consistirá , a elecclón de la "Suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de daf'los V perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , pardal o totalmente a favor de otra persona, flsica o 
moral, loa derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte• 
Déc ima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ·Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, aal como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El ·Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones c,.,e comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal , asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer pOf cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , esladlsticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente, especificaciones y en general la informaci0n que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte~, por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligéndose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o ffsico . 
(De confom11dad con lo estabfeado en 11I articulo 59 de la Ley General de Prolección de Datos P8r3onales en PoseSJón de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ·Prestador de Serv1c,os• asume el carácter de encargado da/ tratam16nto de los datos persona/es 
que tanga acceso con mollvo de la documenraaón qua manaJe o conozca al desa"onar las actiVKlades objeto del presente contrato, as/ como los resultados obftmidos, por lo que no tendrA poder alguno de decisión .sobre /os datos personales Los datos 
personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el wmpl1m1ento def objeto del presente contrato. En ese sentido, el ·Prestador de Serv1c,os'" se obliga a lo sIguIente 
a Abstenerse de trafar los datos personales para finalidades disfmtas a las autorizadas por la ·Suprema Corte"; 
b Guardar confidencialidad y abstenerse de transfeflr los datos personales tratados. as/ como informar a la • Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
c Eliminar y devolver los datos p«tSonales obpto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en tlrminos del artlculo 61 de la LGPOPPSOJ 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes• aceptan que la "Suprema Cor1e" podrá. resoodir. de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judk:ial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquie,a 
de las obligaciones que asume en este contrato p0( causas que te sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la -suprema Corte• notificara pOf escrito las causas de rescisión al ·Prestador de Servicios• en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicandose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en e{ lugar , olOfgéndo/e un plazo de cinco dlas hábiles para que manifiesle lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenienles y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la -Suprema Corte" determinarA sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al •PrestadOf de Servicios• en su domicilio senalado en la declaración U.5. de este instrumento. SerAn causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ~Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total 0 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimlent'o por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato d iversos a la rescisión. El contrato podr6 darse por terminado al cumplimentarse su objeto , o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de Ofden público o de interés general. 
en términos de lo previsto en los artlculos 153, 15◄ , 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
DKima S.ptima. Suspensión temporal del contrato. Las ~Partes· acuerdan que la ·Suprema Corte· podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, pOf causas justificadas, sin que ello 
implique su lermmaciOn definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por \o dispuesto en 
el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D"=lma Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificactón en términos de lo previsto en el artfculo 1 ◄8, fracción I, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El -Prestador de Servicios• queda obligado ante la ~Suprema Corte" a responder de loa defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la legislactOn apNcable. 
Vigésima. Administrador del contrato. la "Suprema Corle" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· Corte·, como "Administradora" 
del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios•. asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, obj8to de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente Instrumento. 
El titular de la Direcdón General de Casas de la Cultura Jurktica de la ~Suprem11 Corte" podré sustituir a la "Administradora" del convato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios•. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cu~imiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de \a "Suprema Corte• 
renunciando en forma expresa a cua~uier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o Negare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se reallzará pOf escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones l . ◄ . y 11 .5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda, Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema COfte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XlV/20 19, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y ResponsabiUdad Hacendaria, la ley General de Responsabílldades AdmintStrativas y la ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDIClAL DE LA FEOER-'ClON 
51,Jf'.~E•lA COR:lE De J..JS TIC:AO~ 1.A l<IACON 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DE LEON, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240078 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON , GUANAJUATO, 37140 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Del 01 de abril al 31 de octubre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
220/2/60. Incluye: Materiales, Mano de obra . Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.06.1 E~ui8o ubicado en Biblioteca (área de usuarios) Lado Izquierdo (serie evap: 
50540135608 2 0209) PZA. 1.00 
M.A.A.06.2 Equipo ubicado en Biblioteca (área de usuarios) Lado Derecho (no. inv. Evap: 
552117Ó PZA. 1.00 
M.A.A. 7 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1 º servicio; a equi~o de aire acondicionado tipo Mini-split marca TRANE de capacidad de 
12,000 btu/h (1.0 .R.~· modelos Y JDA 12T5-ADK /; con características eléctricas 220/2/60. 
Incluye: Materiales, ano de obra , Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en 
Librería. PZA. 1.00 
M.A.A.08 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correuiondientes 
al 1 º servicio; a equipo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT, marca YOR modelo 
YSCA 18FSAADK con capacidad de 18,000 btu/hr, incluyendo cada e~uipo condensadora y 
evaporador con características eléctricas 220/2/60, Incluye: Materia es , Mano de obra, 
EquiiJOJ; Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A. 8.1 Equipo ubicadon en Archivo~en &ªred de colindancia con videoconferencia) 
~ o. serie evap: 101001692120401160) P 1. O 

.A.A.08.2 Equipo ubicadon en Archivo (no. serie eva~. 10001692120406842) PZA 1.00 
M.A.A.09 Equipo de aire acondicionado (NO HACER ANTENIMIENTO~tipo Mini-split marca 
TRANE de caftacidad de 18,000 btu/h; modelos de las unidades 4TXK16 4A1 P000BA / 
4MXW1624A 000BA; con características eléctricas 220/2/60. Incluye: Materiales. Mano de 
obra, E~ifo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.0 . Equipo ubicado en Archivo 
M.A.A.09.2 Equipo ubicado en Archivo 
M.A.A.10 Equipo de aire acondicionado (NO HACER MANTENIMIENTO) tipo Mini-split marca 
TRANE de caftacidad de 18,000 btu/h; modelos de las unidades 4TXK1618A1 P000BA / 
4MXW1618A 000BA; con características eléctricas 220/2/60. Incluye: Materiales, Mano de 
obra, Effilifo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.1 . Equipo ubicado en Acervo 
M.A.A.10.2 Equipo ubicado en Acervo 
M.A.A.11 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corre~ondientes al 
1 º servicio; a equipo deshumidificador de la marca LG. Incluye Materiaíes, Mano e Obra, 
Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. PZA. 8.00 

SEGUNDO EVENTO (JULIO) 
M.A.A.03 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes 
al 1º servicio; a equifco de aire acondicionado t'~o mini-Split, marca TRANE de caBacidad de 
24,000 btu/h; mode o evaporadora 4MXW5518 19 y condensadora 4TXK5518A1 , con 
características eléctricas 220/2/60, Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y 
Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en SITE PZA. 1.00 
M.A.A.06 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento maniftesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presenre contratactón realizada medtante Ac1judlcaci6n Directa, fue autonzada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato, de conformidad con Jo previsto en los attlcufos 43, tracción v. 46, 47, fracción /V, 95, 96 y 97 
del Acuerdo General de Administración XJV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Just1cu, de la Nac,ón, de siete de noviembre de dos m1I d1ecmueve, por el que -'ª regulan los ~,mientas para /a adquis,c/Ón, 
arrendamiento. administración y desmcorporación de bienes y la contratactón de obras y prestación de serv1c1os requendos por la Suprema Corte de JushC/a de la Nac,6n (Acuerdo General de Adm,nistraclÓ/1 XJV/2019) 
1.3.- La titular de la Casa de la CUitura Jurldica en León, Guanajuato está racultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pénafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24331103S0010001 , Partida Presupuesta! 35201 , destino Casa de la Cultura Jurldlca en León, Guanajuato. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente . 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesanos para realiz.artos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplk:able a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supueslos a que se refieren los artlcuk)s 62, fracciones XV y XVl , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.-4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel"lala como su domicilio el indicado en la caratula del Pfesente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Setvicios". 
111.- La " Suprema Corte" y el "Prestador de Servidos", a quienes de manera conjunta se les klenttfteará como las " Panes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a ta celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comurncactones que se realicen entre elas se dirigirán a los dom1ci1ios Indicados en las declaraciones 
1.4. y 11 .5. de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presenle contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel"laladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $98,100.00 (Noventa y ocho mil cien pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $15,696.00 (Quince mil seiscientos noventa 
'i seis pesos 001100 moneda nacional), resultando un monto total de S113,796.00 (Ciento trece mil setecientos noventa y sels pesos 00/100 moneda nacional). 
Las ·Partas • convienen que los precios acordados 1t11 e/ presente contrato se mantendrMI firmes hasta su total rermmaa6n Et pago sel"lalado en la presente clAusula cubre ~ lolal de los servidos contratados, por lo cual la •Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir nlngün importe adicional . 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte" pagarA al ·Prestador de Serv1Ctos " el {eten por ciento/ del monto se/talado en la cMusule Segunda, contra entrega de {los serv1CJOs prestados} conforme a fas {Alcance, Tknicos} requendos y a 
entera satisfacc,ón de la ·Suprema Cortt,· 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Flscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos e nombre de la ·Supt"ema Corte•, con el Registro Federaj de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la 
c~la de identificacíón fiscal , expedida por el Servk:io de Administración Tributaria, Indicando el domicilio ael"lalado en la deciaración 1.4. de este instrumento y demAs requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administr adoraº del contrato deber.a entregar a la Instancia COfrespondiente copia del Instrumento contractual y copta del documento mediante el cual fueron prestados los servidos a ffltera satisfacción de la ·suprema 
Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestación de k>s servicios. El ·Prestador de Serviciosº debe realizar la prestación del servicio, ob}eto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Chiapas numero 309, C<Monia Bellavista, código postal 37360, municipio de León , 
entidad federativa Guanajuato. 
Quinta. Vegencia del contrato y pino de prestación de los servicios. Las ºPartes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 02 de abril de 2024 y hasta el 31 de octubre de 2024. 
El "Preslador de Servicios· se compromete a preslar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Calle Chiapas Número 309, colonia Bellavista, C P 37360 en león, Guanajuato, los dlas 03 de abril de 2024 al 31 del mes octubre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberA continuar con la prestación del servk:lo objeto de esle contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré S8f prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio , por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, mater1a de este instrumento contractuaj , no sea posible por causas Imputables a la ºSuprema Corte·, esta se realizar.a en la fecha que por 
escnto le senale la ºAdministradora• del contrato al ·Prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corteº en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" poO'á aplicar una pena convencional hasta pOf el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de loa aervlclo1, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la -suprema Corte". De existir lncumpNmlento parcial, la pena se ajustar.a propot"ck>nalmente al porcenIaje incumplido 
En caso de que no se o!Ofgue prórroga al -Prestador de Servidos• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se apllcarli una pena convencional pot' atrasos que le sean imputable& en la prestación de los servicios , equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por dento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no poci"An exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato , sin inciuír el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje set'lalado anteriormente, ae podrli Iniciar el procedun1ento de resci1ión del contrato 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por pane de la -SUPfema Corte· al "Prestador de Servidosº y, de aer necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la ·Suprema Corte• 
Séptíma. Garantla de cumplimiento. De confOfmldad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , rerce.rpArrafo, del Acuerdo General de Admimstraaón XIV/2019, se excepbla la presentación de la fianza como garantía del cumphm1ento del contrato , 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en Hceso que haya recibido el •Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las canbdades pagadas en exceso, más los intereses que ae calcularin conforme a una tasa que seré igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pego de a&ditos fiscale1 Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas ffl exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al •Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabílidad para el caso de que, al prestar los setvicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·Suprema Corte· de 
cualquier responsebilidad de carActer clvil , penal , fiscal , de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •Suprema Corteº, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
Ante cualquler uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del PfOCedimiento, la "Suprema Corte" podrá e}ercer las acdones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúffl respecto ele los derechos de propiedad intelectual u otro derecho Inherente a Hta. 
El •Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
06clma. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serAn trabajadorea del "Prestador de Servidosº, por lo que de ninguna manera existint relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte'". 
Será responsabilldad del ·Prestador de Servicios· cumplir con todn las obligaaones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan et SAR, INFONAVIT, IMSS 'i las contempladas en la Ley Federal del Traba,o; por tanto, responderá 
de las ,ectamaciones administrativas y j.Jicios de cualquier orden que los trabajadores del •Prestador de Servicios• presenten en su contra o de la ·Suprema Corte· . El gasto que implique el cumplimiento de estas obJigaciones correrá a cargo del "Prestador 
de Servicios·, que será el ünico responsable de las obtigaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte· estará facultada para requerir al -Prestador de SetVicios• I09 comprobantes de afi6ación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios" e}ecuten o pretendan e,iecutar alguna reclamación administrahva o juicio en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servicios" deber a reembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue la ·Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , aimentos y demás mherentes, con el fin de aaeditar ante la autoridad competente que no existe relaCtón laboral 
alguna con los mismos y desltndar a la "Suprema Corteº de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los refMidos gastos que se llega,an a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer . 
Décima Primera. Subcontratación. La ·Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimtento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilklad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "SuPfema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de esle contrato , aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dai'\o consistirá, a elección de la "Suprema Corte-. en el restab~cimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible , o en~ pago de dal"los y perjuictOS, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilklad de k>s derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, translefi' o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, f/sica o 
mOfal , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los defechoc de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décíma Cuarta. Del fomento a la transparencía y confklenclalidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PübHca, asl como 98, 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 
El "Prestador de Serviciosº se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de ta "Suprema Corte· o pongan en nesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplfCables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados , total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplW' con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la •suprema Corte", por lo que el •Prestador de Servidos" se obliga a devotver a la ·suprema Corte" el material que se te hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o fisico. 
(De confo,rmdad con lo establec,do en el attfculo 59 de la Ley General de Protecaón de Datos Personales en Posesión de Sujeros Obligados (LGPDPPSO). el 'Prestador de Servic,os" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con mot,vo de la documentación que maneJIJ o conozca al desa"ollar las actiVKlades objeto del presente contrato, as/ como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de dects16n sobre los datos personales Los datos 
personales que recabe el encargado son (m ica y excluswamente para el cumpl1tn1ento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Serv/Ctos· se obltga e fo s,gw&nte 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte·, 
b Guardar confldenc,alidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados. as/ como mformer a la • Suprema Corte" cuando ocu"a una vulnera<:J6n de los mismos, 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratam,ento una vez cumplido el presente contrato. y 
d No subcontratar serv1c,os que conlleven el tratamiento de daros personales en térmmos del artfculo 61 de la LGPDPPSO J 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte• podrá resOOdir, de manera unilateral, el pr~ente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que et •Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligadones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, obten, en caso de ser obJeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por esaito las causas de rescisión al -Prestador de Serviciosº en su domicilio sel"lalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "SuPfema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios• en su domicilio sel"lalado en la deciaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
resasión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios senatados en la dausula Primera del presente contrato. 2) Si el -Prestador de Serviciosº incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente contreto. 3) En general, por el Incumplimiento por parte del ªPrestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podri darse por terminado al cum~imentarse su obteto , o bien, de manera anbc1pada cuando existan causas Justificadas, de orden público o de interés general. 
en té-rminos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte" podré, en cualquier momento, suspender temporalmente , en lodo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas. sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que molivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en 
el artlculo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administrac.ión XJV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obHgado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la leglslación apMcable. 
Vtgésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en León, Guanajuato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la •Suprema" Corte", como "Administradora" 
del presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberA revisar e Inspeccionar las actividades que deaempet'le el "Prestador de Servictos·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios. objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones sel"laladas en et presente instrumento. 
El titular de la 01reecíón General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Supremft Corte" podr6 sustituir a la "Administradora· del contrato. lo que informarli por esenio al ·PrestadOf de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisk>nes del Tribunal Pleno de la •suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquter otro tuero que, en razón de su domicilio o vecindad tenga o llegare a lener, de confo,mldad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Organica del Poder Judicial de la Fede1ación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se reahzart por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en l11 declaraciones 1.4. y 11 5. de este in&trumento. 
Vtgéslma Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de AdministrAción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Admklistraclón XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código CNH Federal , el Código Federal de Procedimientos Crliles , la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría , la Ley General de Responsabihdades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ffl lo conducente . 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDE.R A.CION 
SUf'!'\EUA CORTE De JJSTICtA et L,\ Hl,,CIQ,'11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DE LEON, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail : ccjleon@mai l. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240078 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Del 01 de abril al 31 de octubre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
1º servicio; a equipo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT de c~acidad de 18,000 btu/h; 
modelo eva~oradora Y JEA 18FS-ADA condensadora Y JDA 18FS- DK, con características 
eléctricas 2 0/2/60. Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.06.1 E~uiso ubicaélo en Biblioteca (área de usuarios) Laélo Izquierdo (serie evap: 
50540135608 2 0209) PZA. 1.00 
M.A.A.06.2 Equipo ubicado en Biblioteca (área de usuarios) Lado Derecho (no. inv. Evap: 
552117d PZA. 1.00 
M.A.A. 8 Mantenimiento preventivo y_ correctivo realizando las actividades correuiondientes 
al 1 º servicio; a equipo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT, marca YOR modelo 
YSCA18FSAADK con capacidad de 18,000 btu, incluyendo cada equipo condensadora y 
evaporador con características eléctricas 220/2/60, Incluye: Materiales, Mano de o6ra, 
Equipoo1 Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A. 8.1 Equifo ubicadon en Archivo~en gared de colindancia con videoconferencia) 
~ o. serie evap: 01001692120401160) P . 1. O 

.A.A.08.2 Equipo ubicadon en Archivo (no. serie evap: 10001692120406842) PZA. 1.00 

TERCER EVENTO (OCTUBRE) 
M.A.A.01 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes 
al 3º servicio; a equi);o de aire acondicionado t'(so Paguete marca TRANE de cariacidad de 
180,000 btu/h (15 t.r. ; modelo WCH180B300HA serie: 061011535D) ; con carac erísticas 
eléctricas 220/3/60. Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. 
P.U.O.C.T. Equipo ubicado en salón de actividades PZA. 1.00 
M.A.A.02 Mantenimiento preventivo y_ correctivo realizando las actividades correspondientes 
al 1 º servicio; a e~ui);o de aire acondicionado !'(so Pa~uete marca TRANE de capacidad de 
180,000 btuihJ15 .r. ; modelo WCH180B300HA serie: 51100978D); con características 
eléctricas 22 /3/60. Incluye: Materiales, Mano de obra , Equipo y Herramienta. 
P.U.O.C.T. Equipo ubicado en sala de videoconferencia. PZA 1.00 
M.A.A.03 Mantenimiento preventivo y_ correctivo realizando las actividades correffondientes 
al 3º servicio; a esu~i o de aire aconélicionado tipo Mini-split Hi-wall marca TRAN de 
ca:fcacidad de 24, O btu/h; modelos 4TXK5518A19 / 4MXW5518A19; con características 
el ctricas 220/2/60. lnclute: Materiales, Mano de obra , Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
Equipo ubicado en SITE ZA. 1.00 
M.A.A.04 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes 
al 3º servicio; a equipo de aire acondicionado tipo Multi-split marca TRANE de capacidad total 
de 48,000 btu/h (con un evaporador de 24,000 btu/h y dos evaporadores de 12,000 btu/hg; 
modelos TTT548A 1 00AG (serie: 3T0208-803783); con características eléctricas 220/2/6 . 
Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. PZA. 1.00 
M.A.A.04.A. Evar:oradora de 12,000 btulh ; ubicada en Oficina Dirección M.A.A.04.B 
Evforadora de 2,000 btu/h; ubicada en Oficina del Enlace Administrativo 
M. .A.04.C. Evaporadora de 24,000 btu/h; ubicada en Sala de Espera 

M.A.A.05 Mantenimiento oreventivo y correctivo realizando las actividades corresoondientes 

CONTI NUA 
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CONTRATO SIMPLIFICAOO 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ''Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es et máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
/.2.- La presente contratac,ón rea//zada med,ante Adjudicación Directa. fue autonzeda por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato, de conformidad con lo previsto en los arllcu/os 43, fracción V, 46, 47, {racc,ón IV, 95, 96 y 97, 
del Acuerdo General de AdministracJón XJV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Süprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviemb,e de dos m1I dtecmueve, por el que se regulan los procedim,entos para fa adquisicl6n 
arrendamiento, admimstración y desmcorporac/6n de b,enes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Care de Justiaa de la Nac/ÓI) (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en León, Guanajuato está facultada para suscribir- el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senata como su domicilio et ubicado en la avenida José Maria Pino Suá,ez número 2, colonia Cenlro, alcaldía Cuauhtémoc, código ~ostal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24331 103S0010001. Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurldlca en León, Guanajuato. 
11 .- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondlente. 
11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhab~itado conforme a ta legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asifAsmo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren tos articules 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Admmistración XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admin.stración XIV/2019. 

11.5.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato . setlala como su domiciio ef indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denommado "Prestad0< de Servicios• 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servidos", a quienes de manera conjunla se les identiOcará como las " Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la pe~onalidad jurldica con la que comparecen a la celeb,ación del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre eUas se dirigirán a los domcilios indicados en las declaraaones 
1.4 . y 11.5. de este instrumento. 
111 .2.- Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
Ul.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El •Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y a respetar en todo momento el obJeto , precio, plazo y condiciones de pago set\aladas en el presente 
instrumento contractual , durante y hasta el cumptlmlento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $98,100.00 (Noventa y ocho mil cien posos 00/100 moneda nacional), mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $15,696.00 (Quince míl seiscientos noventa 
y seis pesos 00f100 moneda nacional), resultando un monto total de $113,796.00 (Ciento trece mil setecientos noventa y $eis pesos 00/100 moneda nacional). 
Las •Partas• convienen que los prec,os acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su tola/ termmac,ón El pago 1enalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no llene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requis itos y forma de pago. la ·suprema Corte· pagará al ·Prestador de S1trv1c,os· el {cten por ciento} da/ monto sef',alodo en la cláusula Segunda, conrra entrega de {los serv,e1os prestados) conforme a los (Alcances Ttfcn icos] requeodos y a 
enrttfa sat1stacc16n de fa ·suprema Corte· 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios· deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOt) respectivos a nombre de ta ·suprema Corte·, con el Registro Federal de Conlribuyenles SCJ9S02046P5, según consta en la 
ddula de identificactón fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributarla. Indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Admimstr adora· del contrato deberé entregar a la Instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera sal1Sfacci6n de la ' Suprema 
Corte•. 
Cuarto. Lugar de prestación de k>s servicios. El ·Prestador de Servicios· debe reallzar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Chiapas nllmero 309, colonia Benav;sta, código postal 37360, municipio de León, 
enbdad federativa Guanajuato. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 02 de abril do 2024 y hasta el 31 de octubre de 2024. 
EJ ~Prestador de Servicios~ se compromele a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Calle Chiapas Número 309, colonia Bellavista, C.P. 37360 en León, Guanajuato, los d/as 03 do abril de 2024 al 31 del mes octubre de 2024. 
A la terminación de ta vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio ob,eto de este contrato. 
El plazo de pre1Iación de los servicios pactado en esle contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del ·Prestador de 
Servidos· y su aceptación por parte de la ~Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la preslación del servicio . materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas lmputab~s a la ·suprema Corte· , esta se realizará en la fecha que por 
escrito le sel'lale la •Administradora• del contrato al ·Prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas convenck>na~s. Las penas convencionales serán determinadas por la •Suprema Corte• en tunclón del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·Suprema Corte• podrfi aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servicios , sin inctuit el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte•. De existir lncumpllmlenlo parcial, la pena se ajustará proporcionalmenle al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue pr6froga al ' Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los ptazos estabfecidos en el contrato, se apllcaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que Importen los servicios no presIados, y no podr8n exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impues to al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo , del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlfa del cumplimiento del contrato , 
toda vez que et monto del presente contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de Servicios•. este deber& reintegrar las cantidades pagadas en e1Cceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre tu cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las canlidades a disposlctón de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabtlldad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este con1rato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ºSuprema Corte• de 
cualquier responsabilidad de car6cter civil , penal , fiscal, de marca Industrial o de cualquler otra lndole. 
Asimismo, se precl9.a que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
Anle cualquier uso Indebido de material y/o información, o de los resullanles del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acckmes legales conducentes , p0< lo que el ·Prestador de Servicios• es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso , se efectüen respecto de los derechos de propiedad intelectual l1 otro derecho inherente a ésta. 
El ºPrestador de Servicios· , manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuesIos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Dkima. ln•xlstencia de relación laboral. Las peí$onas que Intervengan en la realización del objeto de este contrato ser8n trabajadores del "Prestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera exlstirfi relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte· 
Ser6 responsabit,dad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en ta Ley Federal del TrabaJO; por tanto, responderé 
de las reclamaciones administrativas y ~icios de cualquier orden que los trabajadores del ºPrestador de Servicios• presenten en su contra o de la •Suprema Corte•. El gasto que imptique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del •Prestador 
de Servicios", que será et único responsable de las obltgaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte· estará facultada para requerir al -Prestador de Servk:ios· Ios comprobantes de afiliación de sus trabajadores al 1MSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·Suprema Corte·, el "Prestador de Servicios· deberá reembotsar la totalidad de los 
gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, aNmenlos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relactón laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la •suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilldad en ese sentido. 
Las ·Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la •suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Déc ima Primera. Sub<:ontratación. La ªSuprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el ·Prestador de Servicios• encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecuctón parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Prestador de Servicios· responderá por tos danos que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de ta ·s uprema Corte· con motivo del cu rnplimlento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia, La reparación del dal\o consistirá , a elección de la "Suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior , cuando ello sea posible, o en el pago de dai'los y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. Jntransmisibilidad de k>s derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El •Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo , parcial o tolalmente a favor de otra persona, flsica o 
mOf'al , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "-Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregabfes que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como reservados 
ylo confidenciales , en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El ·Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse, conforme a las disposiaones apbcables. de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la presIación del servicio. 
Los serviaos realizados , total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al &Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto de{ presente contrato , son 
propiedad de la 6Suprema Corte•, por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la •suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
elec116nlco o ffsico. 
[De confom11dad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protecc,6n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obltgados (LGPDPPSO). el ~Prestador de Servicios · asume 8' carácter de encargado del tratamiento de /os datos personales 
que tenga acceso con mot,vo de la documentaci6n que mane1e o conozca al desa"o"ar las aGfiVldades ob}Bto del presente e-0nfrato, asf como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de dects16n sobre /os datos personales. Los datos 
persona/es que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplirmento del objeto del presente contrato. En He sentido, e/ "Prestador de Serv1c,os~ se obliga a lo siguiente 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finahdades distintas a las autorizadas por la -suprema Corte~ 
b Guardar confidene1alidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados, as! como informar a la • Suprema Corte• cuando ocuffa una vulneración de los mismos; 
e E//mmar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d No subcontratar serviet0s que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del ertlculo 61 de la LGPDPPSO.) 
Décima Quinta. Rescísión del contrato. Las ·Partes• aceplan que la ~Suprema Corte· podrá rescindir. de manera unilateral , el presenle contra10 sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·Prestador de SelViclos· deje de cumplir cuatesqutera 
de las obligadones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificaré por escrito las causas de rescisión al •Prestador de Servicios· en su domicilío senatado en la declaración 11.5. de este Instrumento, practicándose la dillgencla de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco dlas hé.biles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la •Suprema Corte• determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domicilio sei'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las si9Uientes: 1) Si el ªPrestador de Servicios· suspende la prestactón de los servicios sel'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o 
parcia! respecto de la información proporcionada para la celebración del presenIe conIrato. 3) En genernl, por el Incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión . El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien. de manera antJcipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de Interés general. 
en términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administrackxl XIV/2019 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ~partes· acuerdan que la ·Suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello 
lmpfique su termmación definitiva y, por tanto, el presente contralo podr8 continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el artlculo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Okima Octava. Modífk:ación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ~Prestador de Servicios· queda obligado ante la "Suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de 1a calidad de los servicios , as! como de cualquler otra responsabUldad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la leolslación apNcable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la ·Suprema· Corte·, como ºAdministradora• 
del pr-esente contrato, quien supervisara su estricto cumplimlenlo; en consecuencia , deber6 revisar e Inspeccionar las actividades que desempef'le el •Prestador de Servicios•, asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
serv;clos, objeI0 de este contrato , cumplan con las especificaciones setlaladas en el presente instrumento. 
El titular de la Direcdón General de Casas de la Cultura Jurk1ica de la "Suprema Corte· podré sustituir a la ·Administradora· del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios· . 
Vigésima Primera. Resolución de controvers ias. Para efecto de la interpretactón y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de au domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el artlculo 1 t , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré por escrito en et domicilio que respectivamente han sel\alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Potrlica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de AdministJación 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en to no previsto en estos, por et Código Civil Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Protecdón de Datos Pe,sonales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Fecha 

Página 06 de 12 

jw
27

kY
H

M
zk

72
P

xz
uA

W
ku

S
1F

hY
aD

Z
pq

LJ
O

p8
O

D
m

dk
N

N
c=



POOE.R JUDICIAL DE LA FEOERA.CION 
sur.lfEUA COR T[ et: JJ$TIC:AOE LAHAC~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DE LEON, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VlST A, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Maíl: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240078 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJIO, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Del 01 de abril al 31 de octubre de 2024 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos, Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
al 3º servicio; a equipo de aire acondicionado tipo Multi-split marca TRANE de ca¡racidad total 
de 48 000 btu/h (con un evaporador de 24,000 btu/h~ dos evioradores de 12,00 btu/h; 
modelo condensadora TTT548A 1 00AG (serie: 3T02 8-80377 ; con características eléctricas 
220/2/60. Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo da 
servicio en oficina acervos, vinculación y eventos (fuera de servicio) . PZA. 1.00 
M.A.A.06 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
3º serviciot· a equipo de aire acondicionado tipo Mini-s~lit marca YORK de capacidad de 18,000 
btu/h }1 .5 .R.); modelos Y JDA 18FS-ADK / Y JEA 18F -ADA; con características eléctricas 
220/2 60. Incluye: Materiales , Mano de obra , Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.06.1 E~uigo ubicado en Biblioteca (área de usuarios) Lado Izquierdo (serie evap: 
50540135608 2 0209) PZA. 1.00 
M.A.A.06.2 Equipo ubicado en Biblioteca (área de usuarios) Lado Derecho (no. inv. Evap: 
552117d PZA. 1.00 
M.A.A. 7 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
3º servicio; a equi~o de aire acondic10nado tipo Mini-split marca TRANE de capacidad de 
12,000 btu/h (1 .0 .R.~· modelos Y JDA 12T5-ADK /; con características eléctricas 220/2/60. 
Incluye: Materiales , ano de obra , Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en 
Librería. PZA. 1.00 
M.A.A.08 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades corre~ondientes 
al 3º servicio; a equipo de aire acondicionado tipo MINI-SPLIT, marca YOR modelo 
YSCA18FSAADK con capacidad de 18,000 btu/hr, incluyendo cada e~uipo condensadora y 
evaporador con características eléctricas 220/2/60, Incluye: Materia es, Mano de obra, 
Equipo¿; Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A. 8.1 Equipo ubicadon en Archivo~n &ªred de colindancia con videoconferencia) 
~ o. serie evap: 101001692120401160) P 1. O 

.A.A.08.2 Equipo ubicadon en Archivo (no. serie evaf;: 10001692120406842)PZA 1.00 
M.A.A.09 Mantenimiento preventivo realizando SOLO as actividades de limpieza y sistema 
eléctrico correspondientes al 3º servicio; e~uipo de aire acondicionado ti~o Mini-split marca 
TRANE de cariacidad de 18,000 btu/h; mo elos de las unidades 4TXK16 4A1 P000BA / 
4MXW1624A 000BA; con características eléctricas 220/2/60. Incluye: Materiales, Mano de 
obra, E~ifo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.0 . Equipo ubicado en Archivo PZA 1.00 
M.A.A.09.2 Equipo ubicado en Archivo PZA 1.00 
M.A.A.1 O Mantenimiento preventivo realizando SOLO las actividades de lim~ieza y sistema 
eléctrico correspondientes al 3º servicio; e~ui~o tipo Mini-s¡r,lit marca TRAN de cafacidad de 
18,000 btu/h; modelos de las unidades 4T K 618A1P000 A/ 4MXW1618A1000B ; con 
características eléctricas 220/2/60. Incluye: Materiales, 
Herramienta. P.U.O.C.T. 

Mano de obra, Equipo y 

M.A.A.10.1 Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00 
M.A.A.10.2 Equipo ubicado en Acervo PZA 1.00 
M.A.A.11 Mantenimiento preventivo v correctivo realizando las actividades correspondientes al 

---

P. Unitario Importe Total 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

t.- La suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
l. i.- Es el mbimo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federactón, en t6rminos de lo di$J>Uesto en los artlculos 9•4. de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mew:ic:anos y 1. fraca6n l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
J.2.- La presente contratac,ón rea//zada mediante Adjudicación Directa, h.Je autorrz&da por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León. Guanajuato, de conformidad con lo previsto en los artfcu/os 43, fracción V. 48, 47, fracc,ón IV, 95, 96 Y 97, 
del Acuerdo General da Admmistrac16n XIV/2019, del Comité de Gobierno y Adminlstractón de la Suprema Corte de Just,c,a de la Nac/6n, de sittte de noviembre de dos m1f d,ecmueve, por el que se regulan los proced1m1&ntos p&ra la adquisicl6n, 
arrendam,ento. admmistración y dasincorporacidn de bHtnes y la contratación de obras y prestacJón de serv/CIOS requer1dos por lo Suprema Cortt1 dt1 Justicia de la Nación (Acu11rdo General de Admm1strac16n XIV/2019) 
1.3.- La titular de ta casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato está hicuttada para suscnbir el presente instrumento, de conformidad con lo dispueslo en el articulo 11 , pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XlV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que impUca la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24331103S0010001 , Partida Presupuesta! 35201 , destino Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato. 
11.- El .. Prestador de Servtelos" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su repre sentante legal que: 
11.1 .- Es una persona mora.l debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la mscnpción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesanos para realizarlos a sabsfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a qoe se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11 .5.- Para lodo lo relaaonado con el presente contralo, setlala como su domicilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111 .- La .. Suprema Corte" y el " Prestador de Servk:ios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen muruamenle la personalidad jurldtca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre eles se dirigirán a los domcilios indicados en las deciaraaones 
1 4. y tl.5. de este instrumento. 
111 .2.- Las ·Partes· reconocen que la carétula del p,esente contrato forma parte integrante del presente instrumenlo contractual . 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condteiones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descntos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto , precio , plazo y condiciones de pago sel'laladas en el presente 
instrumento contractual , durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S98,100.00 (Noventa y ocho mil cien pesos 00/100 moneda nacional), más et Impuesto al Valor Agregado equivalente a S15.696.00 (Quince mil seiscientos noventa 
y seis pesos 001100 moneda nacional), resultando un monto total de $113,796.00 (C~nto trece mil setecientos noventa y seis pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes• convienen que los prec,os 8COfdados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total termmacJón El pago senalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene 
obhgación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. LB -suprema Corte· pagar~ el "Prestador de SeMc,os· el {cien p« c1enro} dBI monto seflalado en la cláusula Segunda, contra Bntrega de (los serv,aos prestados} conforma a /os [Alcances Técmcos} requaodos y a 
entBra satisfacc,ón de la ·suprema Corte" 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios• deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales p0f Internet (CFDI) respecbvos a nombre de la ·suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502CM6P5, según consta en la 
cédula de identificación fiscal , expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la •Admirnstradora· del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 
cuarta. Lugar de prestación de '°s servicios. El ·Prestador de SefVici05• debe realizar la prestac,ón del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Chiapas numero 309, coionla Bellavista, códgo postal 37360, municipio de Leon. 
entidad federativa Guanajuato. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestactón de los servicios. Las ·Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 02 de abril de 2024 y hasta el 31 de octubre de 2024. 
El "Prestador de Servicios- se compromete a prestar los seNicios conforme a lo siguiente: Edificio Calle Chiapas NUmero 309, colonia BeHavlsta, C.P 37360 en León. Guanafuato, los dlas 03 de abril de 2024 al 31 del mes octubre de 2024. 
A la terminación de la v1genaa de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del ·Prestador de 
Servicios· y su aceptación por parle de la ·suprema Corte·. En caso de que el inicH> de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas Imputables a la -Suprema Corte", esta se realizaré en la fecha qoe por 
escrrto le senale la "Administradora• del contrato al •Prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por fa "Suprema Corte• en h.inción del incumplimtento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incump~miento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la •Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor 
de los servidos, sin incluir el lmpues10 al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir lncumplimlento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al -Prestador de Servicios• respecto al cumpHmiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplican\ una pena convencional por atrasos que te sean Imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dfa natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no poclrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimtento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los rnonlos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al ' Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la ' Suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo eslablecido en el articulo 169, fracck'.>n 11 . tMcer párrafo, del Acuerdo General de Admimstración XIV/2019, se exceptua la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato , 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS. 
octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se compularán 
p0f dlas naturales, desde la fecha del pago al •Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamenle las cantidades a cisposici6n de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Servicios• asume lotalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato. inírinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter clvíl, penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, 
Ante cualquier uso tndebido de material ylo información, o de los resultantes del procecimlen10, la -suprema Corte" podrá ejercer las acck>nes legales conducentes , por lo que el ·Prestador de Servicios• es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se electuen respecto de los derechos de propiedad lntetectual u otro derecho lnhe,ente a ésta. 
E1 •Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de esle contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios•. por lo que de mnguna manera existiré relación laboral entre ellos y la "Sup,ema Corte" 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones eslablecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del TrabaJO; por tanto, responderá 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenl en en su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones corre,a a cargo del ·Prestador 
de Servicios", que ser6 el único responsable de las ®'lgaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte· estaré facultada p&1a requerir al "Prestador de Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan eJecutar alguna reclamación adminlstraliva o juicio en contra de le "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembotsar la totalidad de los 
gastos que erogue la •Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, vlAticos, hospedaje, transportación, aNmentos y demás 1nherenles. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las ·Partes· acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la •suprema Corte• de los Comprobantes Flscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendienles de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer, 
Décima Primera. Subcontratación. La ~suprema Corte• manifiesta que no aceptaré IR subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende por sul><:ontratación el ae10 mediante el cual 
el "Prestador de Servicios• encomienda a otra pe"ona fisica o jurldica, la ejecud6n parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad ctvll. El •Prestador de Servicios· responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contralo , aun cuando no exista 
negligencia. La reparaaón del dal'lo consistir8 , a elección de la "Suprema Cor1e·, en el restablecimiento de la situación anterior , cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmislbilidad de tos derechos y obligaciones derivados del presente contralo. E1 ·Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, translerir o afectar bajo cualquier tllulo, parcial o tolahnente a favor de otra persona, llsaca o 
moral , los derechos y obligaciones que deuven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlcul0$ 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica , asl como 98, 110 y 11 3, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
El 'Prestador de Servicios" se obfiga a no realizar acaones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en nesgo la integridad de su personal , asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de da, 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias, estadlslicas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con mobvo 
de la preslación del servicio. 
Los servicios reallzados , total o parcialmenle , especificaciones y en general la información que se encuentre en ~ lugar de su preslaclón o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servick>s" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte•, por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asf como el material que llegue a realizar, otHigándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o flsico. 
(De conformidad c 011 lo establecido en el artlculo 59de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su1etos Obligados (LGPDPPSO), el ·Prestador de Servicios .. asume el carácter de encargado del tratamiento de /os datos personales 
que tenga acceso con motivo de fa documentación que mane1e o conozca al desarrolfar fas actMdades obJ9to del presente contrato, asf como fos resultados obten,dos, por lo que no tendrá poder alguno de dec1s1ón sabre los datos personales Los datos 
P8f$O(IBles que recabe el encargado son única y e)(cluswamentB para el cumplimlflf1to del objeto del presente contrato En ese senrtdo, el "Prestador de Servicios· se obflga a /o s,gurente 
e Ab5tenersa dB tratar los datos personales para linalldades d1stmtas a las autorizadas por la 'Suprema COfl'e", 
b Guardar confidenc1af1dad y abstenerse de transfenr los datos personales trat-ados, as! como ,nformar a fa • Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
e El1mmar y devolver los datos personales obJeto de tratam,ento una vez cumplido el presBnte contrato. y 
d No subcontratar se,v,c,os que conlleven el rratam,ento de datos personales. en tMmmos del artfculo 61 de la LGPDPPSO J 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la ~Suprema Corte" podré rescindir, de manera umlaleral, el presenle contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servidos· deje de cumplir cualesquie,a 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la •Suprema Corte• notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio setlalado en la declaración 11 5. de este instrumento, practicéndose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el Jugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en so domicilio aenalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serén causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes· 1) SI el •Preslador de Servicios• suspende la presladón de los servicios sel'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en íalsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general , por el incumpllmlenlo por parte del "Prestador de Servicios• a cualesqulera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato pO<Wá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , 
en tetmlnos de lo previsto en los articulas 153, 154 , 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspenslón temporal del contrato. Las -Partes" acuerdan que la •suprema Corte• podr6, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
Implique su terminación definibva y, por lento. el presente contrato podtA continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. MocHficación del contrato. Las condiciones pactadas en el presenle Instrumento pod<an ser objeto de modificación en términos de to previsto en el articulo 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vk:ios Ocultos. B "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asf como de cualquier otra responsatHlidad en que hubie1e Incurrido, en los 
tetminos de la legislación aplicable 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·Suprema Corle' designa a la persona TIMar de la Casa de la CulturaJurfdlca en León, Guanajuato 11dscrita e la Dirección Generfll de Casas de la Cultura Jurld1ca de la "Suprema" Corte·, como "Administradora" 
del presente contrato , quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servk:los", asl como girar las instrucciones que con&idere oportunas y verificar que los 
servicios , objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento 
EJ titular de la Dirección General de Casar. de la Cultura JurkHca de la ·Suprema Corte• podré sustrtutr a 1a ~Administradora" del contrato , lo que inlOfmará por escrito al ·Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resoluclón de controversias Para efecto de la inlerpretación y cumplimlento de 1o estipulado en este Instrumento, el ·Prestador de Servicios" se somete e1Cpresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tenga o negare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las •partes· acuerdan que cualquier nobficación que tengan que realizarse de una parte a olra , se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han sel'talado en las declaraciones 1.4. y 11 .5. de es1e instrurnen10. 
Vlgisima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades prevls10 en este Instrumento contractual se rige por lo dispueslo en ta Constitución Política de los Estados Unidos Me:clcanos, et Reglamento Organlco en Materia de Administración 
de ta Suprema Co,te de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Protección de Datos Personales en 
PoseS16n de Sujl!!tos Obligados, la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Admintstralivo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FE DERAúON 
sur' 'l l!:•tA COfUE Of: N STIC!A Of V. HACo;--1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240078 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJ[O, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/03/2024 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 01 de abril al 31 de octubre de 2024 Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
3º servicioH· a equipo deshumidificador de la marca LG. Incluye Materiales, Mano de Obra , 
EquipoÁ erramienta. P.U.O.C.T. PZA. 8.00 
M.C.A. .01 Aplicación de pintura Piara las instalaciones de los equipos de aire acondicionado 
de la Casa de la Cultura Jurídica. ncluye; Mano de Obra, Materiales y Heramienta. P.U.O.C.T. 
JGO. 1.00 

SÓLO PARA EL ÚLTIMO EVENTO , 
APLICACIÓN DE PINTURA A LAS INSTALACIONES ªULTIMO EVENTO): 
A) Reem~lazar calcomanías de las clave del catálo~o e conceptos en la condensadora y 
evapora ora correspondientemente; con la finalida que cada maquina quede idenficiada. La 
identificación deberá de ser visible al usuario al estar al pie de equipo. 
8) Ailicación de pintura de esmalte a las bases de án~ulo de acero de las unidades 
con ensadoras y soporte de interruptor de se~uridad. e debera preparar la superficie 
retirando óxidos, asentamiento de f¡intura exis ente y aplicación de grimer anticorrosivo. La 
pintura deberá ser esmalte alquidá ico y de la marca Comex linea 1 O. Protección de placa de 
dalos de las unidades condensadoras al momento de ªftlicarle pintura. 
C) Aplicación de elastomerico blanco al aislante de las uberlas y ducterlaséducto o sobre 
dueto) expuestas a la intemperie. Hasta cubrir perfectamente la superficie. 1 elastomerico 
blanco será de la marca Comex. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
f?.rocedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
'El catálogo de conceptos con sus anexos (esr,ecificaciones y notas importantes), el acta de la 
reunión de trabajo, d la propuesta del adjudica ario". 
Garantía por la cali ad y ejecución de los trabajos ejecutados por el 8:eriodo entre el primero y 
segundo evento, f¡ garantía del segundo evento al 31 de marzo de 2 25. 
Vigencia de la co ización: 30 dias calendario 
Importe sin IVA incluido $98,100.00 
Importe total del contrato con IVA incluido $113 796.00 
Se autoriza a La Suprema Corte de Justicia de (a Nación para realizar la retención de 
im~uestos locales y federales que corresiondan. 
1 lazo para la prestación del servicio: 1 días naturales para cada evento 
2 Fecha de inicio del servicio: a la firma del contrato 
3 Fecha de término del servicio: 15 días naturales para cada evento, en el ~rimer evento (abril) 
contados a partir de la firma del contrato, segundo evento 15 días de la fec a en que se 
f¡ro~rame e inicio, y tercer evento se pro~rama para octubre, plazo 15 dlas, teniendo fecha 

m1 e de los traba¡os al 31 de octubre de 024. 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación directa 
5 Numero de procedimiento: PCAD-CCJ-LEON-06-2024 
6 Clasificación: Mínima 

CONTINUA 
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CONTRATO SI MPLIFICADO 

1.. La Suprema Corte de Justicia de la Nac~n, en lo sucesivo .. Suprema Corte", por conducto de su representante para los ef.ectos de e!te Instrumento manifiesta q~e: . . .. 
1.1.- E& el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en t6rminos de lo dispuesto en los artfculos 9•, de la Con~tituclón Pollt1ca de l~s Estados Unido~ Me1C1canos y 1,, fracaón 1, de la Ley Organic_a del Poder Judicial de la Fede1ac16n. 
t.2.• La presente conlratactón realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de ta Cultura Jurld1ca en Leon, GuanaJuato, de conformidad con lo pre111sto en los artlcu/05 43, fracción V, 48, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, 
del Acuerdo General de Adm,mstración XIV/2019 del Comjtt! de Gobierno y Administración de la Suprema Corle de JustJc,a dt1 la Nactlm, de siete de noviembre de dos mil d,ecmueve, por el que se regulan los proced1mNJntos p8ta la adqu1sicl6n 
arrendemtento, admimstración y desmcotporación de b,enes y la contratactdn de obras y prsstacl6n de stNVICK>s raquttndos por la Suprema Corre d~ Justicia de la Nac,ón (Acuerdo General de Admm1stractón XJV/201 P) , . 
1.3.- La titular de la casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato esté facultada para suscribir el presente mstrumenlo, de conformidad con lo d11puesto en el articulo 11, pirrafo séptimo, del Acuerdo General de Admm,stración XIV/2019. 
u .- Para todo lo relacionado c:on el presente conb'alo , seflala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Su.!lrez número 2, colonia Centro. alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se reahzará con cargo a la Unidad Responsable 2◄331103S0010001, Partida Presupuestal 35201. desllno Casa de la Cultura Jurldlca en León, Guanajuato. 
11.- El " Prestador de Serv tetos" maniftesta bajo protesta de decir ve rdad, por conducto de su representante lega l que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la lnscnpción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Con0<:e las especificaciones tknicas de 1os servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11 .3,. A la fecha de adjudicación de la presente conb'atación, no se encuentra lnhabílitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la FederaciOn para celebrar contratos: asfmlsmo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIVl2019. 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicHio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servictos". 
111.- La " Suprema Corte" y el ·'Prestador de Serv icios", a quienes de m:inera conjunta se les kjenUficar~ como las " Parte_s" dec laran que: . , , , 
111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a ta celebración del presente instrumento y mamfiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre enas se dirlglran a los domrcd1os Indicados en las declarac1ones 
1 ◄ . y 11 .5. de este insl.iumento. 
111.2.- Las ~partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y conlenido del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLA US UL AS 
Primera. c ond iciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a pfOpOfcionar los servicios descntos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monlo del presente contreto es por la cantidad de S98,100.00 (Noventa y ocho mil cien pesos 00/100 moneda nacional), milis el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $15,696.00 (Quince mil selsctentos noventa 
y seis pesos 001100 moneda nacional), resultando un monto total de S113,796.00 (Ciento trece míl setecientos noventa y seis pesos 00/100 moneda nacional), 
Las ·Partes• convienen que los prectos acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasra su total termmaa6n El pago senalado en la presente ci.!lusuta cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la •Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requ isitos y fonna de pago. La "'Suprema Corte· pagará al ·Prestador de Servic,os· el {cien por ciento/ del monto seflalado en la cláusula Segunda, contra entrega de {los servicios prestados/ conforme e los {Alcances Técnicos) requeridos y a 
entera sat,sfacctón de la ·suprema Corte· 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet {CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte•, con el Registro FederaJ de Contribuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la 
cédula de identificación fiscal , expedída por el Servicio de AdminfstraciOn Tributaria, indicando el domicilio senatado en la declaraciOn 1.4. de este Instrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. /a "Administradora• del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema 
Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestación de los serv icios. El "Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este conb'ato, en el domicilio ubicado en calle Chiapas número 309. colonia Bellavista , código postal 37360, municipio de León, 
entidad federativa Guanajuato. 
Quinta. V,gencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las •Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 02 de abril de 2024 y hasta el 31 de octubre de 2024. 
El ªPrestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios conforme a k> siguiente: Edificio Calle Chiapas Número 309, colonia Bellavista. C.P 37360 en León, Guanajuato, los dlas 03 de abril de 202◄ al 31 del mes octubre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contretaciOn, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podr.!I ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de 
Servicios· y su aceptaciOn por parte de la ·suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestaciOn del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por 
escrito le sei'\ale la •Administradora" del contrato al ·Prestador de Servk:ios·. 
sexta . Penas convencionaSes. Las penas convencionales serán detemnnadas por la "Suprema Corte• en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento conb'actual y de lo establecido en sus anexos, la ·Suprema Cor1e· podra aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valOI' 
de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ><prestadOf de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicaré una pena convendonal por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30% {treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Corte•. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169, fracción 11 , rercerpárrafo, del Acuerdo General de Administración XIVl2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato . 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual a la estabtecida 
en e1 Código Fiscal de la FederaciOn y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecl1a del pago al ·Prestador de Servidos", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servtcios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, lnfri"lja derechos de propiedad intelectual y POf lo tanto libera a la ·Suprema Corte• de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente conb'alo. 
Anle cualquier uso indebido de material y/o Información, o de los resultantes del procedimien1o, la •suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios* es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelec1ual u otro derecho Inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de tnfracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización~ objeto de este contrato serán trabajadores del •Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existi'á relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte· 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumphr con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responder;\ 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios• presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que Implique el cumpUmiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador 
de Servicios•, que será el único responsable de las obhgaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte· estaré facultada para requenr al ·Prestador de Servicios• los comprobantes de afi1iactón de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuolas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la •Suprema Corte•, el •Prestador de Servicios· deberé reembolsar la totalid11d de los 
gastos que erogue la ~suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transpor1ación, alimentos y demés inherentes. con el fin de acreditar ante ta autoridad competente que no existe relación laboral 
algum1 con tos mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabllidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Dlgltales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Déc ima Primera. Subcontratac:Jón. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptaré Is subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta con tratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios" encomienda a otra pen;ona ftsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabiltdad civil. El "Prestador de Servicios" responder.á por los dat\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contralo, aun cuando no exisla 
neg6gencia. La reparación del d11no conS1stlrá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea poslble. o en el par.,o de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntn:msmislbilidad de los derechos y obligac iones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, translerir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fls1ca o 
moral, los derechos y obtigaclones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ·Partes• reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podran ser susceptibles de clasificarse como reservados 
ylo confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transpt1rencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 11 O y 113, de lt1 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su persom1I, asf como abstenerse, conforme a tas disposiciones aplicables , de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, reyistros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquler otra in formación clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejerck:io y con mobvo 
de la prestación del servk:io . 
Los servicios realizados, total o parcialmenle, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objelo del presente contrato, son 
propiedad de la ·Suprema Corte", por lo que el •Prestador de Servicios• se obliga a devotver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obtigéndose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o fislco. 
{De conformidad con lo establecido en e/ articulo 59 da la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su Jetos Obligados {LGPDPPSO), el "Presrador de Servicios • asume el carácter de encargado del tratamiento de lo5 datos personales 
que ttmga acceso con motivo de fa documentacl6n que meneje o conozca a/ dt,sa"ollar las actividades obJtJto dal presente contrato, as/ como los resultados obtemdos, por lo que no tendré poder alguno de dectSJdn sobre los datos personales Los datos 
personales que recabe el encargado son única y eKcJusivamente para el cumplvmento del objeto del presente contrato En ese sentido, el "Prestador de Servicios~ 58 obliga a lo s1pwenre 
s Absr6nerse de tratar los datos personales para finalldades d1stmtas a las autonzadas por la ·Suprema Com,·, 
b Guardar confidenctalldad y abstenerse de transfer,r los datos persona/es tratados, asr como informar a la • Suprama Corta· cuando ocurra una vulneración da los mismos, 
c Ehmmar y devolver los datos personales objttto de traram1ttnto una vez cumplido el p,esente contrato. y 
d No subcontratar servic,os que conlleven a/ tratamiento de datos personales. en térmmos del 8/tlculo 61 de la LGPDPPSO J 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·Suprema Corte· podré resci'ldir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que~ •Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesqurera 
de las obligack>nes que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescislOn al ~Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11 .5. de este Instrumento, practicándose la dlligencla de nolificaclón con la persona que 
se encuent1e en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Venado ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinan, sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al ·Prestador de Servicios• en su domiciHo 1enalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
resasi6n del presenle instrumento contractual las siguientes: 1) Si el •Prestador de Servicios• suspende la prestación de los servicios sel'\alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en fatsedad total o 
parcial respee10 de la informaciOn proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obHgaclones derivadas del presente contrato. 
Décima Se,cta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimenta~e su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden públtCo o de interés general. 
en térmi'nos de lo previsto en los artlculos 153, 15◄ , 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte• podra, en cualqu!er momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este cor1trato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente conb'ato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá pOf lo dispuesto en 
el articulo 150, del Acuerdo General de Admnistración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificad ón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán Set' objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 1 ◄ 8, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ªPrestador de Servicios· queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asr como de cualquler otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la legislación apicable. 
V,gésima. Admin istrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona nrutar de la Casa de la Cultura Jurfdica en León, Guanajuato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la •Supremaª Corte", como ·Administradora· 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia , deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempet\e el "Prestador de Servicios•, as/ como girar las instrucciones que considere oporb.mas y verificar que los 
servicios, ob}eto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente Instrumento. 
EJ titular de la Oirec::ctón General de Casas de la CuHura Juridica de la "Suprema Corte• podr.!I sustrtwr a la "Administradora• del contrato, lo que informaré por escrito al ·Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este insb'umento, el •Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decistones del Tribunal Pleno de la ~suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fl.Jero que, en razón de su domicilio o vecmdad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción X.XII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquler notificación que tengan que realizan;e de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han seflalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento. 
V,gésima Segunda. Legislación aplicable, El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexk:anos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDl( lAL DE. LA FEDER4 CION 
svro.11e~v, CORTf Of J,JSTIC:AOe' ~~,t.CQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240078 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJ[O, S.A. DE C.V. / OLIVO DEL VALLE 448, VALLE DE LEÓN , LEON, GUANAJUATO, 37140 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 
Del 01 de abril al 31 de octubre de 2024 Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
7 Fundamento de autorización: Artículos 95,96 y_ 97 del AGA XIV-2019 
Adquisiciones-Desincor~oración - Contratación Obras. 
8 Órgano que autoriza: asa de la Cultura Jurídica en León, Gto. 
9 Sesión de CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorización : 11 de marzo de 2024 
11 Unidad responsable: 24331103S0010001 
12 Partida presupuestaria: 35201 (5135035201) 
13 Xertificación presu~uestal: No aplica 
14 rea solicitante: D CCJ 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos : No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Lic. Libia Zulema González Martínez 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato. 

Datos del prestador del servicio: Nombre pel Prestador del Servicio: MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCION REMODELA DEL BAJIO S.A. DE C.V. 
Calendarización presupuesta!: Abril , $·ulio~ octubre de 2024 
Desglose detallado de los immortes: 40, 00.00 más IVA del Primer evento, $8,500.00 más IVA 
del seiundo evento, 0 $48,8 0.00 más IVA del tercer evento, siendo 
SERV CIOS INCLUI OS: 
MTTO AIRE ACOND LEN 1ER SERV 

20 1 SER MTTO AIRE ACOND LEN 200 SERV 8,500.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND LEN 200 SERV 

30 1 SER MTTO AIRE ACOND LEN 3ER SERV 48,800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND LEN 3ER SERV 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO TRECE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

MTRO. A · IÁN OLIVAS JURADO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

'). ~z~ 
LIC. LIBI ZULEMA GONZÁLE ARTÍNEZ 

DIRECTORA D LA CASA DE CUL TU JURÍDICA EN 
LEÓN, GTO. 

Importe Total 

8,500.00 

48,800.00 

98,100.00 
15,696.00 

113,796.00 

Página 11 de 12 

jw
27

kY
H

M
zk

72
P

xz
uA

W
ku

S
1F

hY
aD

Z
pq

LJ
O

p8
O

D
m

dk
N

N
c=



CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema corte de Just icia de la Nactón, en lo sucesivo " Suprema Corte'', por conducto de su representante para los efectos de e~te instrumento man!fiesta que: . , . 
1.1.- Es et múimo órgano depositario del Poder Judicial de la Federactón, en Iérminos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la C~btueión Politice de l_os Estados Unidos Me1Ucanos Y 1, fracaórl 1, de la Ley Orgánica d~ Poder Judicial de la Federación. 
l.2.- La presente contrstaa6n realizada medtant• Ac1}udicaclón Directa, fue autonzada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en León. GuanaJuato, de conforrmdad con lo previsto en Jos arlfcu/os 43, fracadn V. 46, 47, fracCIÓ/1 IV, 95, 96 y 97 
del Acuerdo General de Admm,straaón XJV/2019. del Comttd de Gobierno y Admltlistracídn de la Suprema Corte de Just,aa de la Nac/Ófl, de siete de nov,embm de dos mil d,ecmueve, por el que se regufBfl los proced1m,entos pera la adqu1sicl6n, 
arrendamiento admlmstraaón y desmcorporación de bienes y la contrataaón de obras y prestacidn de !SttrVICIOS r8quendos por la Supr_ema Corte de Jushcla de la Nac,ón (Acuerdo Gen~al de Adm1rNslr8CIÓn XJV/2.019) .. 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Juffdica en Litón, Guanajuato esta facultada para suscribir el presente 1rnstrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 . pérrafo s~tuno, def Acuerdo General de Administración XIV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionado con ef presente contrato, ser.ala como su domicilio el ubtcado en la avenida Jos6 Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro, a(caldla Cuauhtémoc, cóchgo _postal 06060, Ciudad de M6luco. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se reahura con cargo a la Unidad Responsabte 2◄ 331 1 03S001000 1 . Partida Presupuestal 35201 , destino Casa de la Cultura Jurld1ca en León, Guanajuato. 
11.- El .. Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir ve rdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona mOJal debidamente constituida bajo tas leyes mexicanas y cuenta con la mscnpei6n en~ Registro Públk:~ de Comer<:io correspondiente. . . 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los aerviaos requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los _ele~tos t#:aHcos y capacidad ~conóm~a n~cesano~ para reahzar1os ~ satisfacción de ésta. . . 
11.3.- A ta fecha de adjudtcación de la presente contratación , no se encuentra Inhabilitado confOJme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legistativo y Judicial de la Federacrón para celelxar contratos; asnnismo, no se encuentra en nmguno de 
los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVl , y 193, del Acuerdo General de Adrrinistracrón XIV/2019. 
11 .◄-.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.- Para iodo lo relacionado con el presente contrato, setlala como su domicilio el indicado en la carátula del presente mstrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios· 
111.- La " Suprema Corte·• y el " Pr&Stador de Servicios", a qukmes de manera conjunta se les Identificar, como las ''Partes" declaran que: 
III. 1,. Reconocen mubJamente la pe,sonalldad jurldica con la que comparecen a la celebt"ación del presente instrumento y manifiestan que lodas las comunicaciones que se realicen entre elas se dirigirán a los domcitios incicados en las declarao ones 
1 ◄ . y 11 .5. de este mstrumento. 
111.2.- Las "Partes• reconocen que la cart!itula del presente contrato forma parte inlegrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSUL AS 
Primera. Condk:iones generales. 8 "Prestador de ServJcios• se compromete a proporck>nar los servicios descnlos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio , pfazo y condiciones de pago sel'ialadas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumptimtento total de este acuerdo de v°'untades 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $98,100.00 (Noventa y ocho mil cien pesos 00/100 moneda nacional), mis el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $15.696.00 (Quince míl seiscientos novl'Rta 
y seis pHos 001100 moneda nacional), resultando un monto lotal de $113,796.00 (CMM\lo trece mil setecientos noventa y seis pesos 00/100 moneda nacional} 
Las •Parles" conVJeoen que los prttel03 acordados &n el presente conrrafo se mantendrán firmes hasta su to<a/ termmaaón El pago $el\alado en la Pfesente cláusula cubre el totat de los sefVlcios contratados. por lo cual la ·Suprema Corte~ no tiene 
obligación de cub<W ningún Importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La ·suprema Corte" pagará af ·Prestador de Serv,aos• el [a en por ciento] del monto seflafado en la cláusula Segunda, centra entrega de {los serviaos prestados} conforme a los {Alcances Téc111cosf requendos y a 
entera sahsfaca6n d& la ·Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales , el ·Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020◄6P5, segun consta en la 
cédula de identificación fiscal, expedida por el Servh:io de Adminlstraci6n Tributaria , Indicando el domicilio seí'lalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, /a •Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cuaJ fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·Suprema 
Corte•. 
cuarta. Lugar de prestación de los serv icios. El -?restador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el don11cilio ubicado en calle Chiapas número 309. colonia Bellavista, c6cigo postal 37360, municipio de León, 
entidad federativa Guanajuato. 
Quinta. Vegencia del contrato y plazo de prestac tón de los servic ios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 02 de abril de 2024 y hasta el 31 de- octubre de 2024. 
8 •Prestador de Servicios· se cofr4)romete a prestar los servK:ios conforme a lo siguiente: Edificio Calle Chiapas NUmero 309, colonia Bellavista, C.P. 37360 en León, Guanajuato, los días 03 de abril de 202◄ al 31 del mes octubre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá contiooar con la prestación del servk:io objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servkio, por parte del •Prestador de 
Servicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posibte por causas lmputabtes a la ·suprema Corte·, esta se realizaré en la fecha que por 
escrito le sellale fa •Admin~tradora• del contrato al "Prestador de Servict<>S•. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte· en función del incumpfirriento decretado, conforme lo siguiente· 
En caso de Jncumpfimiento de las obhgaciones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la ·Suprema Cone• podr& aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valOJ 
de los servicios, sin incluW el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a ente,a satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumpliniento parcial, la pena se ajustará propordonalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumptimiento de los plazos estabtecidos en el contraI0, se apticará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dfa natural a la cantidad que importen los servu::ios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si tas penas convencionales rebasan el porcentaje sel'lalado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas poch\n descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al ·Prestador de Servicios· y, de ser necesario, 1ng,esando su monto a la Tesorerla de la "Sup.-ema Corte• 
Séptima. Garantl.a de cumplimtento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , tercerpt!irrafo, del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, 
toda vez "-'e ei mon1o dei presente contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei "Prestador de Servicios·, este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mis los intereses que se calculat"án conforme a una tasa que será igual a la estabtecida 
en ei Código Fscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para ei pago de cr~ditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al •Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a cisposici6n de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Servkios· asume lotalmente la responsabitidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·Suprema Corte• de 
cualquier responsabilidad de caricter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquie, rep.-oducci6n parcial o total, o uso distinto al autorizado. de la documentación proporcionada por la •Suprema Corte", con motivo de la pres1aci6n de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del proceciniento, la •Suprema Corte· podrt ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el ·Prestador de SeMcios* es responsable en su totalidad de las reclamaaones 
que, en su caso, se efectüen respecto de los derechos de PfOpledad intetectual u otro derecho inherente a tsta . 
EJ "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que íntervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte·. 
Será responsabilidad del ·Pre&tador de Servicios" cufll)lir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAV1T, IMSS y las contempfadas en la Ley Federal del TrabaJO; por tanto, responderá 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier OJden que los trabajadores del •Prestador de Servicios• presenten en su contra o de la •Suprema Corte•. El gasto que implique el cumplimiento de estas obhgaciones corrert!i a caigo del ·Prestador 
de SeMcios·. que será ef único responsabfe de las ~igaciones adquiridas con sus trabajadOJes. 
La •Suprema Corte· estart!i facultada para requenr al "Prestador de Servk:ios· Ios comprobantes de afiHación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAV1T e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·PrestadOf de Servicios· ejecuten o pretendan e}ecutar alguna reclamación adminislrativa o juicio en contra de la ·Suprema Corte•, el -?restador de Servicios• deberá reembo1sar la totaNdad de los 
gastos QUfl erogue la ·Suprema Corte· con motivo de las demandas Instauradas pOJ concepto de traslado, viiticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de aa-editar ante la autoridad competente que no existe relact6n laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en eae sentido. 
Las "Partes· acuerdan que ei Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·Suprema Corte• de los Comprobantes Ff&cales Digitales generador por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Supfema Corte· manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el CUrf'4)1irriento del objeto de esta contratacr6n. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcootratación el acto mediante el cual 
et "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisk:a o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto det contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Prestador de Servicios" respondert!i por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de 1a ·suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dat\o conS1stirá , a elección de la ·Suprema Corte•, en el restab.,,cimiento de la situación anteriOJ, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perJUtCK>S, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transfer.- o afectar bajo cualquier titulo , parcial o totalmente a favor de ob"a persona, llsica o 
moral, los derechos y obflgacrones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·Suprema COJte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las •Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser suscept ~es de dasificarse como reservados 
y/o confidenciales , en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUbtica. 
8 ·Prestador de Set-vk:tOS• se obtlga a no ,entizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaaones de la ·Suprema Corte· o pongan en riesgo la mtegridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a tas disposiciones aplicables, de dar 
a conocer pOJ cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, ímjgenes, constancias, estadtsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejerck;io y con mobvo 
de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados , total o parcialmente, especificaciones y en general la lnformaci6n que se encuentre en ef lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios• para cumpli" con el objeto del presente contrato, son 
p,opiedad de la "Suprema Corte·, por lo que ef 9Prestaoor de Servicios• se obliga a devolver a la ·Suprema Corte· el material que se le hubJese proporcionado asf como el material que Uegue a realizar. obtigándose a abstenerse de reproduci-los en medo 
electrónico o flsico. 
(De confonnldad con fo estableado en el articulo 59 de la Ley General de Prolecaón de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servic,os~ asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que t,mga acceso con motivo de la documentac,ón que maneJe o conozca al desa"ol ar las achvK:lades ob}8to del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de dects16n sobre los datos persona/es Los datos 
personaltJ:s que recabe el &ncargado son úmca y exdu&vamente para el cumpJimiento del ob¡ero del presente contrato En &:se :sentido, &I "Pre,stador de Se,v,c,os"' :s& obliga e fo :s,gwente 
a Ab,stenerse de tratar los datos personales para final!dades dlshnta,s a las autor1zsdas por la "Suprema Corte·, 
b Guardar confidencialidad y abstenerse de transtenr los dalos personales tratados. asl como mfonnar a la ºSuprema Corte• cuando oculla una vulneración de los ,rnsmos. 
c Ellmmar y devolver los datos personales ob,eto de tratam,ento una vez cumplido el presente contrato. y 
d No subcontratar MNiaos que conlleven el tratamiento de datos personales. en t"1nmos del artlculo 61 de la LGPDPPSO J 
Décima Qu inta. Rescisión del contrato. Las ·Partes• aceptan que la ·Suprema Corte• podri rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie dedaración judicial. en caso de que el ·Prestador de Servictos· deje de cumplir cualesquiera 
de las ~igackmes que asume en este contrato por causas que le sean imputabtes, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercanffl o liqutdación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios• en su domicilio seflalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en~ lugar, otorgándole un plazo de cinco dfas hábües para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas ~e estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano col1""4)etente de la ·Suprema Corte· deterninari sobre la procedencia de la rescisión , k> que se comunicará al ·PrestadOJ de Servtaos· en su domicilio seffalado en la dedaraa6n 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ~PrestadOJ de Servicios• suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el -Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celeb.-aci6n del presente contrato. 3} En general , por el incumpffmiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquie,a de las ol,¡igaciones derNadas del presente contrato. 
Décima Sexta. SU puestos de terminadón del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien. de manera anbcipada cuando existan causas justificadas, de orden públteo o de interés general , 
en términos de lo p,eVtSto en los artlculos 153, t $4, 155 y 156, del Acuerdo General de Admrlistración XJV/2019. 
Dkima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podr8, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas ;_istificadas, sm que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto , ~ presente contrato podri continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV12019. 
Décima Octava. Modificactón del contrato. Las conciciones pactadas en el presente mstrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artJculo 1 ◄8 , fracción I, del Acuerdo General de Administración XIVf2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ' Prestador de Servicios• queda obligado ante la "Suprema Corte• a responde, de los defectos y vicios ocutl:os de la calidad de los servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en kls 
términos de la legislación aplicable. 
Vtgésima. Administrador del contrato. La •suprema Corte· deS1gna a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guanajuato adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· corte·, como •Administradora" 
del presente contrato, quien supervisará su esbicto cumpjimíento; en consecuencia , deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempel'le el "Prestador de Servicios•. asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones ser.aladas en et presente instrumento. 
El titular de la Oirecctón General de Casas de la Cultura Jurktica de la "Suprema Corte• podrá sustituir a la •Administradora• del contrato, lo que informaré por escrito al ·Prestador de Servicios•. 
Vtgésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la inlerpretación y cumptilPento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la &Suprema Corte· 
renunciando en forma expr"a a cuak¡uier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o legare a tener, de conformidad con lo !micado en el artlculo 11 , fracción XXII, de la Ley Ot-gánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las •partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a o1ra . se realizará por esa-ito en el domicilio que respectNamente han senalado en las deciaracrones l.◄ . y 11.5. de este instrumento. 
Vtgésima Segunda. Legislactón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesI0 en la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexk:anos, el Reglamento 0Jgánico en Materia de AdmintStraci6n 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XlVf2019, y en lo no previsto en estos, por el Código CIVil Federal , ef Código Federal de Procedimientos CN'iles , la Ley General de Protecctón de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabtlidades Adrrinistrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducenle. 
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